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ARTICULO DE OFICIO.

ileal decreto estableciendo un corte de cuentas 
pOr los atrasos de contribuciones c^ue deban los 

' pueblos hasta Jin del año de iSa*^.

Intenáencia <íe la Provipcia <Ig Valladolid.— 
La Dirección general de Rentas Provinciales 
con fecha 3ó de Enero últinio me dice lo que

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha de i3 del ac
tual ha comunicado á esta Dirección la Real or
den siguiente con el Real decreto que en ella se 
inserta, rz: S. M. lá Reina Oohemadora se ha 
servido dirigirme con fecha q del actual el Real 
decreto siguiente: Por decreto expedido con esta 
misma fecha he tenido á bien suprimir las Co
misiones de atrasos de Real Hacienda, encarga-* 
das de liquidar las cuentas de los empleados de 
todos los ramos, igualmente que las de los pue
blos por contribuciones devengadas desde el 
año de 1808 hasta fin de i8a5. Una de las. ra
zones qué tuve para mirar dichas dependencias 
corno no necesarias para este segundo objeto de 
sus atribuciones, fue el reconocer que el im
porte de los suministros hechos por los pueblos 
en aquel largo período, sobre todo durante’ la 
guerra de la independencia, no puede menos 
de igualar, en lo general, cuando no exceda, al 
que le resulte por los tributos que hayan dejado 
de satisfacer-, pues aunque por el resultado de 
las liquidaciones muchos de ellos han salido al- 
eanzados, esto fue por efecto- de que á unos no 
sé les abonaron los suministros, por no haber
íos presentado en tiempo hábil , y a otros solo 
por octavas partes del importe de los atrasos de 

contribuciones, conforme á las leyes que rigen" 
todavía sobre la materia; leyes que establecien
do por base una desigualdad de condición entre 
los derechos del acreedor y el deudor, deben,: 
desaparecer bajo de todo Gobierno justo , como 
contrarias á la rázon. For tanto, y deseosa de 
señalar los principios del reinado de mi augusta 
Hija con un acto de administración el mas be-' 
nelicioso á los pueblos, y con el que gl propio 
tiempo puedan facilitar el pago de las contri
buciones corrientes, he venido en decretar lo 
que sigue:

: Artículo 1.® Se establece un corte de cuen
tas por los atrasos de contribuciones que debatí 
los pueblos hasta fin del año de 182.7.. .

Jrt. a.” Excéptúase de está regla los según* 
dos contribuyentes, entendiéndosé por tales loft 
Ayuntamientos, los arrendadóres de puestos pú
blicos y demás personas ó corporaciones que 
hayan recaudado fondos de la Real Hacienda, y 
los retengan indebida mente.

Art. 3.° Los Intendentes procederán desde 
luego á la cobranza de los alcances que resulten 
á los mismos pueblos desde el año de 1828 has
ta fin de Diciembre último, apremiándolos, en 
caso necesario, con todo el rigor de la ley hastá 
conseguir el pago.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento, zz: Está rubricado de la 
Real mano. zz:Lo que de orden de S. M. comu
nico á V. SS. para su inteligencia y que lo cir
culen á quien corresponda.zz Y lo trasladamos á 
V. S. para su conocimiento y demas efectos con
siguientes; dándonos aviso del recibo de la pre
sente circular.”

Lo que comunico á V. para su Intehgen- 
eia y puntual observancia en la parte que les
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So , 
corresponda. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 11 de Febrero de i835. mPedro Do
mínguez. “Señores Justicia y Ayuntamiento de...

JReal orden mandando que en todas las Escue
las de¿ Eeino se usen para la enseñanza el arte 
de escribir la letra bastarda española de Don 

fosé Francisco de Iturzaeta.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. “ La Dirección general de Estudios con fe
cha a6 de Enero último me dice lo que copio.

,Por el Exemo. Señor Ministro de lo Inte
rior se ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha y del que rige la Real orden siguien
te. “„Atendiendo S. M, la RjEiNA Gobernadora 
á las recomendables tareas de Don José Francis
co de Iturzaeta para facilitar y mejorar el estu
dio de la Caligrafía, y al notorio mérito de sus 
obras, se ha dignado resolver que en todas las 
Escuelas de primeras letras y demas estableci
mientos de instrucción primaria del Reino se 
usen para la enseñanza el arte de escribir la letra 
bastarda española, y la colección ampliada de 
la misma letra que el citado Iturzaeta ha publi
cado en esta Córte.”

Y con acuerdo de los Señores dé la Direc
ción se la traslado á V. S. para su inteligencia, 
y á fin de que pueda insertarse en el Boletín 
oficial de esa Provincia con el objeto de que 
llegue á noticia de todos los Maestros y Direc
tores de los establecimientos de primera ense
ñanza que en ella hubiere.’

Lo que participo á V. a los expresados fi
nes. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid g 
de Febrero de 1835.“El Conde de Cabarrús.zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Feal orden resolviendo que en lo sucesivo no se 
exija la prueba de limpieza de sangre á los jove^ 

nes que desean dedicarse á varias carreras 
y profesiones.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid.“El Exemoi Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 3i de 
Enero último me dice lo que sigue:

„He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de una exposición de la Real Sociedad Eco
nómica Matritense, en solicitud de que se digne 
abolir la prueba llamada de limpieza de sangre, 
que se exige en algunos Estatutos ó Reglamen
tos vigentes á los jóvenes que desean dedicarse 
á varias carreras y profesiones; y S. M. conside
rando que cualquiera que haya sido la razón 
porque se reputasen oportunas tales informacio
nes, han desaparecido felizmente las causas que 
las motivaron: que es opuesto á los principios 
de la justicia universal castigar en la generación 
presente y en las futuras estravíos y debilida* 

des, que pertenecen y probablemente purgaron' 
ya las generaciones pasadas: que semejante prue-' 
ba es inútil, porque la caridad cristiana y losi 
sentimientos nobles y generosos de los españoles 
se resisten á revelar hechos, que pudieran pri
var á hombres inocentes, y acaso beneméritos, 
de los medios que para su subsistencia, y con 
provecho del Estado, les ofrecen el estudio de 
las ciencias y la profesión de las artes; y por 
último, que los gastos á que dan margen las di
ligencias judiciales, que las citadas informaciones 
suponen, son un sacrificio que las escasas fortu
nas de muchas familias no pueden soportar ; se ha 
servido resolver S. M. que en lo sucesivo no se 
exija la prueba de limpieza de sangre en ninguno 
de los casos en que hasta ahora se ha exigido en 
todos los establecimientos y profesiones depen
dientes del Ministerio de mi cargo, bastando en 
su lugar la partida de Bautismo que acredite ser 
hijos de legítimo matrimonio, y la' justificación 
de buena moral y conducta, del modo’que está 
prevenido por las leyes, ó por las constituciones 
ó reglamentos de los mismos establecimientos. 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumpli
miento.”

Lo que traslado á V. con igual objeto. 
Dios guarde V. muchos años. Valladolid n de 
Febrero de i835.“ El Conde de Gabarrús.zzz 
Señores Justicia y Ayuntamiento de...

Circular para que los Ayuntamientos de los pue
blos admitan en lo sucesivo cuantas posturas se 
hiciesen en las subastas y arriendo de los ramos 

de Propios y Arbitrios. .

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.“ 
Las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de 
la Provincia en lo sucesivo admitirán cuantas 
posturas se hiciesen en los expedientes de su
basta y arriendo por los ramos que administran 
de sus Propios y Arbitrios, siempre que los 
valores excedan del máximum de seis mil rea
les, y Verificado se remitan á esta Ciudad y 
Contaduría principal, sita en la calle de Teresa 
Gil , donde se hallan establecidas Ias Oficinas 
de este Gobierno civil, para que se proceda 
á celebrar en ella los remates, prévia citación 
del dia en que deban hacerse, cuya diligencia 
se estenderá en el pueblo para conocimiento de 
los interesados postores, y que concurran. No 
llegando á dicha cantidad de seis mil reales la 
cosa que deba arrendarse , deberán instruirse 
los expedientes de su razón hasta el remate in
clusive por las referidas Justicias en las Casas 
Consistoriales, y remitirlo despues á la aproba
ción , según está prevenido por Reales órdenes 
ú instrucciones, y se ha practicado hasta el dia. 
Lo que digo á V. para su inteligencia y mas 
exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á
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V. muchos años. VaUadolld u ñe Febrero de 
1835,—El Conde de Cabarrús. —Señores Jus
ticia y Ayuntanúento de....

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.

El Gobernador civil de la Provincia de Leon 
con fecha 29 de Enero último me dice lo si
guiente:

„ Los pueblos que de esta Provincia pasaron 
á esa del digno mando de V. S., lo hicieron des
pués de haberse provisto de documentos de Po
licía, que recogieron de las respectivas Subde
legaciones. En la actualidad se niegan a rendir 
la respectiva cuenta de ellos, y entrega de la re- 
tiúbucion correspondiente ; siguiéndose de esta 
irregular conducta, no solo graves perjuicios a 
las obligaciones que están á su cargo, si tam
bién los entorpecimientos que son consiguientes 
á la exactitud de las cuentas que con toda pre- 
jüúra exige la,Superintendencia.

Ruego á V. S. se sirva tener la bondad de 
disponer lo conveniente para que dichos pue
blos cumplan religiosamente este deber, a que 
no faltarán los que de esa Provincia han sido 
consignados á esta de mi mando.”

Lo que se hace saber á los pueblos segrega-, 
dos de la Provincia citada de Leon, y que por 
virtud de la division territorial han pasado á 
la de este Gobierno civil, para que cumplan 
sin demoi'a alguna con lo que se previene en 
el preinserto oficio, sin dar lugar á nuevo aviso 
y providencias. Dios guarde á V. muchos años. 
yaHadolid 11 de Febrero de ]835.“El Conde 
de Gabarrús. “ Señores Justicia y Ayuntamien
to de....

Intendencia de la Provincia de Avila.— Là 
circular de esta Intendencia de 19 del mes an
terior, escitando el celo de las Justicias y Ayun
tamientos para que concurriesen á satisfacer, asi" 
los cupos de contribuciones de sus respectivos 
pueblos por el trimestre vencido, como por los 
descubiertos anteriores , ha producido los efec
tos que me propuse en aquellas Justicias que, 
dóciles á la voz de la Autoridad, se han con
vencido de las ventajas qué debe traerías el no 
retrasar una obligación de que no pueden pres
cindir sin atraerse las vejaciones y gravámenes 
que son consiguientes al envió de apremios, 
que la Intendencia rehúsa, y no podrá menos de 
realizar contra los que persistan en la morosidad.

Deseoso yo de acreditar cuanto me repugna, 
y cuan sensible me será tener que acudir á tan 
penoso recurso, encargo por segunda y ultima 
vez á las Justicias que no han concurrido con sus 
respectivos cupos lo verifiquen inmediatamente,  ̂
en el concepto de que si no lo hubieren verifi
cado para el dia i5 del presente mes, se proce
derá á su cobro por los medios que las instruc
ciones tienen prevenido. Dios guarde á V.

muchos años. Avila a de Febrero de i835.== 
Ramón Luis Escovedo. — Señores de Justicia de 
los pueblos de esta Provincia.

Peal orden mandando que todas las instancias 
de viudas y huérfanos de militares que murieron 
de resultas de acción de guerra, durante la Cons- 
titucion, se dirijan por los respectivos Géfes supe

riores á la Junta de Gobierno del Monte pio 
militar.

Capitanía general de Castilla la Vieja. — El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra me dice con fecha 24 del mes 
pasado lo siguiente. ;

„Excmo. Señor. — Habiendo dado cuenta á 
S. M. de Varias exposiciones pertenecientes á 
viudas y huérfanos de militares que murieron 
de resultas de acción de guerra durante la Cons
titución, se ha dignado resolver que todas las 
instancias de esta naturaleza se dirijan por los 
respectivos gefes superiores á la Junta de Go
bierno del Monte pio militar, según está preve
nido en el artículo 8 de la Real declaración de 
8 de este mes. De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes.”

Y yo he dispuesto tjue se inserte en el Bo
letín oficial de esta Provincia. Valladolid 9 de 
Febrero de 1835. zz José Rich.

'Exposición ds la Milicia Urbana ds la Nava del Rey 
á S. M. la Reina Gobernadora.

Senoraí Por mas doloroso que sea recordar los 
lamentables acontecimientos que tuvieron lugar en 
la Metrópoli de las Españas la mañana del dia 18- 
del corriente, ellos impelen á la M^ilicia Urbana de 
la villa de Nava del Rey, Provincia de Valladólid, 
á presentar de nuevo a L. R. P. de V. M. él home- ■ 
naje puro y respetuoso de su inalterable fidelidad a. 
1a Reina nuestra Señora, á V. M. conio Gobernado
ra de estos Reinos, durante la menor edad del Angel 
protector de Iberia, y á las leyes fundamentales de 
la Monarquía, sabiamente restauradas en el Estatuto 
Real, que tan á tiempo ha retrazado el camino de?, 
nuestra regeneración política.

La inteligencia se confunde, y el corázon se des
pedaza al contemplar de cuántos modos intentam 
nuestros comunes é implacables enemigos ahogar en 
su principio fecundo la dicha y la libertad, que la 
maternal solicitud de la excelsa Cristina nos ha 
garantido en medio de infinitos obstáculos; y á la 
verdad, no se puede comprender como hay todavía, 
españoles que presten oidos á las seducciones y en
gaños, que podrian otra vez arrastramos al fango 

, del obscurantismo y arbitrariedad, de donde nos 
levantó oportunamente la misma reparadora diestra, 
que, al dar gloria y consistencia al Trono legítimo 
de la Segunda Isabel de Castilla , restituyó á la 
Nación sus derechos, y abrió un seguro y ancho 
sendero á sus justas esperanzas. Pero, aunque muy 
cruel, es una verdad positiva: la experiencia y la 
adversidad aun no nos han hecho bastante cautos; 
el recuerdo de los pasados males, y el saludable 
témor de los que pueden sobrevenir, si nos olvida- 
mós’"‘neciamente de todo, no son parte al presente 
para contener la audacia de los unos, las reaccione>'
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de otros, y ig ^nçonsideraoiqn de mnçhos. Diganlo, 
SI no, les yacientes .aducidos del 2,° de Ligeros.

, ¡Ojalá que su abominable y peligrosa aberración 
sirva de general escarmiento]... Unicamente asi po
dremos acordamos sin lágrimas del día en que se 
$^b4€tyaron.

¿No ^eni^mos bastantes ettemigos que combatir 
dentro y juera de Espala? j^No ba corrido y está 
derramándose bastante sangre española en la guérira 
iraticida, que promovió y atiza la bai;barie en nues
tras provincias rebeldes? Parece que no, Señora: 
aun no se han saciado los lobos carniceros que ron- 
T^.^ nuestro, aprisco para devoramos^ entre los mis- 
?»?•? 'Subditos de y. M., entre los que se precian de 

..^,^;^® y patriotas quieten encontrar il,uso¡s, ó, rapo
sos y vivoreznos, que sirvan 4 su propósito y epad- 
yuben su negro intento* . ,

Pues bien : conspiren de mil ’modos contra la 
renaciente felicidad' pública los facciosos de todos 
los colores,, que el ayerno ha vomitado para probar 
“^ .^W^xa ,dcl Trono de Isabex, n , Ja sabiduría de 
las, instituciones,, con que se h^ robuátecido„ y ase
gurado jlas -libertades patrias, y las virtudes de sus 
agradecidos defensores; nos uniremos intimamente 
t^odos .los buenos •-ciudadanos, todos los verdaderos 
0^.08 de da Patria,, y cuantos conozcan sus^verdade- 
ros intereses y oblígaciones sagradas, y cuantos he
mos j^rado y conservareipos intacta, lealtad pura v 
neta g yy. MM,, y ai Estatuto Real, rodiarémos 
impávidos el Trono legítimo., ¡bajo cuyo amparo se
remos libres, felices é' independientes ; le defendere
mos pasta el último aliento pdefenderemos las Cortes 
que y, M. congregó^ pdr4, concurrir á la formación 
de las leyes, que .-han«de asegurar y completar las 
ventajas y .legítimas consecuencias de aquel princi
pio. funjam-cutal y conservador ; defende-rémos 4 los 
Procuradores del Reino., ¡órganos legales de nuestras 
necesidades, y Padres respetables de la Páiria; aca- 
tUfémos profundamente las leyes., y prestaremos al 
ilustrada Gobierno de V. 1ST-, y á las Autoridades 
Constituidas la obediencia, veneración y auxilio que 

.justicia merecen : y entonces huirán aterrados 
todos nuestros mas crueles enemigos;, entonces des- 
4parecerá el genio dei mal y de la discordia, y vi^ 
viremos unidos y dichosos bajo el cetro querido y 
spave de la inocente Isabel, sostenido en su infan
cia por la augusto mano, de V. M.

Estos son en fin. Señora, nue.stros mas sioceTos 
YPtps y ardientes sentimientos que expresamos hoy de 
todo cora,zo.u, empuñando nuestras armas para soste-' 
nerios al frente del símbolo de, nuestra gloria v de
cidida lealtad.

Por tanto, pues, suplicamos 4 V. M. que, asi corno 
^ dignó acoger benignamente nuestra fiel exposición 
de 28 de Julio último, que.sentimos igualmente ahora, 
y de que tenemos el honor de acompañar copia, inserta 
en el Boletín oficial de esta Provincia del Martes 23 
de Setiembre de 1834', según la Real orden que en 8 
de Setiembre próximo anterior se comunicó por el 
Ministerio de Gracia y Justicia al infrascripto Ca
pitán, de la primera Compañía de Infantería, enton
ces Alcalde mayor de, esta Villa y su Partido, se 
digne de aceptar, en esta nueva ocasión desagrada
ble nuestra misma indefectible lealtad, con la cual 
jamas, dejaremos de defender viva y prácticamente 
la justa y santa causa de nuestra salud: á Isabel n, 
y durante su minoridad, á su augusta Madre como 
Gobernadora de las Españas, el Estatuto Real, con 
todas sus consecuencias legítimas, las leyes, el Go

bierno, y el orden público á la voz de las Autcri- 
da.d.es constituidas.

Uios prospere á VV. MM. los muchos años que 
la Patria necesita, y sus hijos deseamos. Nava del 
Rey 25 .de Enero de 1835.—Señora: A L. R. P. de 
V. M.tszEl Capitan de la primera Compañía de In
fantería, Manuel Marta Jurado.rz El Teniente de la 
misma, b'elix Topez Arce.zzEl Alférez, Comandan
te de ia .Sección de Caballería^, Luis Gómez Villa
vedón. ( Siguen las demás firmas.')

Real orden en contestación, 4 fa anterior ¡exposicion.

Juzgado. de Partido de Nava del Rey.—El Exemo. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de-Gracia 
y JúSticia me comu.nica en el cotreo de hoy la Real 
orden siguiente:

„M.inisterio de Gracia y .Justicia. = He dado, 
cuenta 4 S. M. la Reina Gobernadora de la expo
sición que me dirige V. con fecha 25 del corriente 
d.e la Milicia Urbana de ambas armas de esa Villa, 
en la que manifiesta el horror que Iç han causado 
los acontecimientos ocurridos en esta Capital él 18 
del actual, renovando con este motivo los sentímien- 
Í^j.^T paíí^^íisino y lealtad que abrigan todos sus 
individuos; y en su vista se ha servido mandar diga á 
y. que haoido con aprecio los generosos y fieles sen
timientos que animan 4 la cxpre^ada Milicia Urbana. 
To qué dé Real ordén comunico á V. para inteligení 
cia y satisfacción de la misma. Dios guardé .á V» wu- 
chos años. Madrid -31' dé Enero de 1^35. =:GareIíy.:- 
Sr. Alcalde mayor del Juzgado de la Nava del Rey.’^

Lo que transcribo 4 V. para su ihteligehcia y 
satisfacción, y 4 fin dé. que con el propio, objeto lo 
noforie á la MiHoia Urbana de Infantería de esta 
Villa de su digno mando; seguro, de que tanto af 
ilustre Ayuntamiento de eHap á quien también he 
dado parte de la inserta Real orden, como á mí, 
nos ha sido sumamente grata la acogida que ha te
nido en el Real ánimo la sincera y fiel exposición 
de estos beneméritos Urbanos, llenos del ardor patrio, 
con que seguramente verterán la última gota de sti 
sangre por la justa causa, que todos los buenos espa
ñoles defendemos. Dios guarde á V. muchos años. 
Nava del Rey 6 de Febrero de 1835.= Manuel Ses
milo. =:,Señor Don Manuel María Jurado, Capitán 
^5 ^^, primera Compañía, y Comandante de. la Mi
licia Urbana de Infantería de esta Villa.

^^ ^^ ^^^^ Caja de Amortización en 
Va 11 adolid.rr Los dueños y apoderados de los Extraer 
tos de Inscripción, Documentos interinos de Capital 
transferible, y Certificaciones no negociables ai 4 
y 5 por 100 que los presentaron çn esta Comisión de 
ini cargo desde el 1.® de Octubre, al 15 de Noviem- 
^^'^ ^^.^ ^^æ último de 18.34, en solicitud dei cobro 
de réditos que jenian devengados hasta Í.° de Octu
bre dé dicho ano, podrán pasar á recoger los docu
mentes dé su pertenencia , y cobrar sus intereses des
de el Lunes ló del corriente, y al efecto estará la 
oficina abierta desdé las ocho á la una del dia.

Se previene á lo.s interesados en esta, clase de 
efectos de la Deuda del Estado, que para poderíos, 
presentar en el proximo mes de Abril, sacarán una 
copia de las carpetas-resguardos que obran en su 
púder, para en los mismos términos puedan hacer 
las con que han dé volver á presentar los documen
tos para el cobro dél primer semestre de 183,5. Va
lladolid 9 de Febrero dé 1835.x:.Luis. de Rojas.

VALLADOLID IMPRENTA DÉ APARieiO.
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